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Resumen: 
AVON DEBE DEJAR DE DISTRIBUIR LA PROPAGANDA CONTRA EL COMUNISMO QUE BRINDÓ A SUS
EMPLEADOS. LA PROPAGANDA DECÍA “Nuestras familias y negocios están en peligro”, “no al
comunismo”, “defendamos la democracia”. EL TSE ESTÁ EN ESPERA DE LA REPLICA DE LA EMPRESA
FRENTE AL AMPARO ELECTORAL. POSTERIORMENTE TOMARÁ UNA DECISIÓN

  Periodista: ESTEban Mata 
Periodico: La Nación
Sección: Nacionales
Categoría: Situación de riesgo
Temática: Procesos Electorales

  Modalidad: Nota Informativa
Grupo Etario: Población en general
Ubicación Geográfica: Todo el país
Actores: OTROS
Instancias Organizacionales: Empresa privada
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